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~. El gasto públlco. Clase. y dinlunlC&. El gMto público, la 
estabi lidad económica, la equidad y el desarrollo. 

6. Los u:gresOs públicos. Clasificación de los Ingresos. Dln~ 
mica. 

7. Los principales tributarios. El principio del beneficio. La 
capacidad de pago. La equidad y sus clases. Otro. principios. 

8. Los ingresos públicos y la distribución de la. renta. La 
Incidencia del im'puesto. 

9. La impOSición sobre la. renta. La. imposición sobre el gasto. 
10. El impuesto. sobre sociedadee. 
11. El Impuesto ,sobre el patrimonio. El Impuesto sobre suce-

siones. . 
12. Los Impuestos sobre el volumen de ventas. El Impuesto 

sobre el valor a6adldo. . 
13. Impuestos especiales y sobre oonsumos especlfloos. 
14. La. deuda púbUc&. Diversas ooncepclones. La gestión de 

la. deuda púbUC&. 
~. El sistema tlacal en la CEE. Problem ... de armonización. 

ECONOMETRIA 

18. Caracteristicas generales del modelo econométrico. For
mulación del modelo. Parlunetro. Variableo. Hip6tesu y condi
ciones. Problema de la. Identificación. 

17. El problema de la autocorrelaclón y el método de loe 
mlnlmos cuadrados generalizados. Perturbaciones. Regresar ... 
estoclistlcos. 

18. Modelos multiecuacion"les. Estimación de ecuacionel 
simultáneas. Mlnlmos cuadrados bietápioos y trietáplCOl. 

19. Modelos estacionarios lineales. Proceso lineal general. 
Procesos autorregreslvos. Procesos de medidas móvilee. Proceaoe 
autorregreslvos de medidas móviles (ARMA). 

20. Modelos lIneale. no estacionarlos. Proce_ autorregre
.tvoe integradoe en medidas móviles CARlMA). 

EJERCICIO QUINTO. - CARACTERISTICAS, ESPECIFICO. 
ESCRITO Y PRACTICO 

ANEX(; IV 

14376 RESOLUCIoN <W 2.! d, mayo de 1//84, del Instituto 
Nacional d, la Sellurld4d Social, por la que .e 
convocc opo.iclón pora la proYIBlón <W plazae <W 
la cia •• <W operador d. ord.enadore., de la E.cala 
de Operadore. del Cuerpo <W ¡nform6ttca. 

Aprobados P«' ,,1 MInisterio de Trabajo y seguridad Social 
las plantillas de personal runclonario de las Entidades Gestor ... 
y Servlcloe Comunes de la Seguridad Socl&l, y de 8CIIemo con 
los crédito. presupuestarlos existentes. 

Esta Dlreoc!On General. en uao de 161 fa.cultadea que tiene 
oonferidaa y en bMe a. lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de , de julio de 1981. 
ha resuelto convocar pruebas selectivaa pa.ra. cubrir plazas de 
la clase de Operador de Ordenador de la E_la de Operadores 
del Cuerpo 'de Inform~tlC8, de la. Administración de la Segu
ridad Social, can lujeclón a las siguiente normas: 

1. NORMAS GENERALI!S 

1.1 Se convcIIA sesenta plaZ8.11 de la el .... de Operador de 
Ordenador, Escala de Operadores del Cuerpo de lnform~tlca de 
la Administración de la Seguridad Social, Can destino a los 
Centros Naclonale. y Unidades Perlféricaa de la Gerencia de 
Inform€ltlCa de la Segurldad. Social, oon la sigUiente distri
bución: 

1.1.1 Veintisiete plaZ8.11 para el turno libre. 
. 1.1.2 Quince plazas para el turno de reserva a que se re

fiere la dispoSición adicional segunda. de la Ley 7()11978 de 2CI 
de diciembre. • 

1.1.3 Dieciocho plazaa para el turno de reserva a que se 
refiere el apartado 2 del articulo 5.' de la Orden del Ministerio 
de Tra bajo, Sanidad y Seguridad Social de , de julio de 1981. 

1.2 Las vacantes sin cubrir del turno restringido señalado 
en el apartado 1.1.2 se acumlllar~n al turno del apartado ' 1.1.3. 

1.3 En el caso de que. finalmente, queden vacantes sin cu
brIr en alguno de los dns turnos restringidos, dichas vacan .. es se 
acumularAn a las del turno libre. 

1.4 Las plazas convocadas podrán ser ampliada. con las que 
resulten vacantes a partir de la fecha de la convocatoria y 
hasta la resolución de la misma. en las Entidade. Gestoras y 
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3erv!clos Comunes a 1 ... que van dlrigidaa 1 ... plaZ8.11 oonvo
;&daa. Se aplicará el mismo criterio de proporcionalidad en la 
llstribuci6n de estu posibles vacante. que el utilizado para 
.... oonvocadas. 

1.5 Las plazaa estarán dotad ... oon el sueldo inicial, pa.¡81 
,xtraordinerlaa Y oomplementoa establecidos para el personal 
JOmprendldo dentro del lunblto de aplicación del vigente Rata

'.uto de Personal del Mutualismo lAboral. aprobado por Orden 
le 30 de marzo de 1971, en las cuantlaa y condiciones fijad ... 
lresupueatariamente para cada ejerCicio. 
, 1.8 Las bMea de la oposición seré.D 1M establecld... en la 
->resante Resolución Y en lo na dispuesto en la mJsma. se estará 
, lo preceptuado en la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad 
r Seguridad Socia.! de , de julio de ,1981 y Decreto 1411/1968, 
.le 'n de junio. 

l. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

Para ser admitido a la práctica de la oposición, . será necesario 
-eunir los siguientes requisitos: 

2.1 Tener la nacionalidad e.palIola. . 
2.2 Tener cumplidos dieciocho a60s el dia en que termine el 

plazo de presentación de solicitudes. 
2.3 E.tar en posesIón del titulo de be.chlller unificado poli· 

valente bachiller superior, maestrfa Industrial o formación pro
fesionai de segundo grado, o de centro oficial especlal!zad~ en 
tnform€ltica o en condición de obtenerlo en la fech.. en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. ' 

2.. No padecer enfermedad o derecto' llsloo que impida el 
desempei\o de las correspondientes funciones. 

2.5 No haber sido condenado por delito que imposibilite para 
el desempe60 de cargo o funciones públiCM, salvo que se hu
biera producido la cancelación, nI separado mediante expe· 
diente disciplinarlo del servicio de la Administreclón del Estado, 
de las Comunldade. Autónomas, Local, institucional o de 1 .. 
Seguridad Social. 

2.6 Para ser admitido por el turno de reserva a que hace 
referencia la disposición adiciona.! segunda de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, será necesario tener la condiclób . de per
sonal eventual, interino o contratado que, cumpliendo lo. re
quisitos señalados en los apartados precedentes, se encuentre 
desempeñando, en la fecha de esta convocatoria, plaza de igual 
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categoria a 1... objeto de esta oposición en la Administración 
de la Seguridad Social, con destino en los Institutos Nacionales 
d¿ la Seguridad Social , de la Salud, de Servicios Sociales. Teso· 
rerJa Generala Gerencia de Informttica de la Seguridad Socia!. 

2.7 Para ser admitido en el tumo de reserva a que hace 
referencia el apartado 1.1.3 deberá. concurrir en los soUcite.ntes 
la condición de funcionario de la Administración de la Seguri· 
dad Social y encontrarse en posesión del título establecido en 
el apartado 2.3 o acreditar el cumpl!miento de los siguientes 
requisitos: . 

al Estar en posesión del titulo de graduado escolar, bachiller 
elemental o formación profesional de primer grado y acreditar 
cinco ailos de servicios efectivo" en la plantilla de las Entidades 
Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social , o . 

bJ contar con ocho años de servicios efectivos en 16.s Enti
dades GestoraS o Servicios Comunes de la Seguridad Social y 
tener certificado de estudios primarios. 

Asimismo, deberá encontrarSe en situación de a ctivo en el 
momento de la Convocatoria y estar comprendido dentro del 
é.mbito de aplicaCión de los Estetutos de Personal de los extin· 
guidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo Laboral. 
Servicio de Asistencia a Pensiónistas. Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo. Servicio de Recuperación y Rehabilita
ción de Minusválidos Flsicos y Psíquicos , Instituto de Estudios 
de Sanidad y Seguridad Social, asi coll\o del Instituto Social 
de la Marina, siempre que pertenezcan a Cuerpos o Escalas de 
Funcionarios de la Seguridad Socia1 para cuyo ingreso se exija 
titulo de graduado escolar, bachil1er elemental o equivalente, 
como asimismo fundonarios Integrados en Cuerpos a extinguir 
de la Administración de la Seguridad Social de nivel sirnllar a 
los anteriores. 

3. SOLICITUDES 

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti '('as 
deberán hacerlo constar en instancia formulada. según lll.lJde)o 
que figura como anexo 1 a la presente Resolución , que se faci
litaré. en los Servicios Centrales, Provinciales y Agencias de la 
Seguridad Social. 

Al mismo . tiempo. cumplimentarán. de, acuerdo con las ins
trucciones que la misma contiene, tarjeta de participación según 
modelo que figura como anexo 11, que deberá acompaj\ar a la 
Instancia. 

3.2 Los· aspirantes manirestarán en cutl de los turnos de 
reserva fijados en los puntos 1.1.2 y 1.1.3 desean ser Incluidos, 
en el supuesto de tener derecho a ello. entendiéndose. en otro 
caso, incluidos en el turno libre. 

3.3 Las solicitudes se formularán en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Con· 
vocatoria en el -Boletin Oficial del Estado-. 

3.4 La presentación de solicitudes podrá. hacerse en el Re
¡pstro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Centra
les del Instituto Nacional de la Seguridad Social o en la forma 
que se establece en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.S Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas para los 
tres turnos y su ingreso deberá efectuarse en cualquier óficina 
pastel, a través del sistema de giro por orden de Ingreso en 
cuenta corriente posta.l número 5.673.530, a favor de la Teso
reTia General de la Seguridad Soctal; utilizando la libranza de 
color amarillo (modelo G-l O.1.C) establecido al efecto, en la 
que se hará censtar como concepto de pago -Derechos de Exa· 
meno. y en el apartado de .Rererencla- el número del docu· 
mento nacional de Identidad del aspirante, cu'yo nombre y apeo 
llIdos figuran en el . recuadro desUnado al remltente. según 
modeJo que se acompai\a como anexo IV. Dichos modeJos serán 
proporcionados en le.s oficinas postales receptoras de la impo
.Iclón. 

A la instancia se acompañará resguardo de ingreso . 
3.6 Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins

tancias no se admitirá nin[!una net.idtm np mnrHfir.Ar.ión 
3.7 .De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 

AdrnimstratlVQ, si la instancia no reuniera los datos exigidos, el 
encargado de la admisión de lnstancias requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez dfe.s naturales subsane la fa.lta. 

• . ADMISION DE CANDIDA ros 
4.1 Terminado el plazo de presenteclón de Instancias . y com

probado el pago de derechos de examen, el Instltuto Nacional 
de la Seguridad Social confeccionará las listas provisionales de 
~mltlG¡)§- j'-;;J(e}l}};fu~ ~1'-¡jR¡j¡¡ -rum():" ~-n- e§~il§"lIstll~ "éonsiará 
el nombre y apellidos de los candidatos el n'fimero del docu. 
mento nacional de Identidad. y, en su caso, las causa. de ex. 
clusión. 

Las listas provisionales de admitidos y excluidos correspon
diente. a los aspirante. de cada proVincia serán exhibidas en 
los Servicio. Centrales y Direccione. Provinciales del In.tituto 
Nacional de la Seguridad Social. Exclusivamente se pub!!carAn 
en el .Boletin Oficial del Estado. la liste nacional de excluidos. 
asi como la fecha y lugar de la pub!!caclón de 1M listas pro
visionales, le que asimismo se comun'Jcará en anuncios pub!!
cado. en periódiCO. provinciales de amp!!a difusión. 

4.2 Los errores de hecho podrtln subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del Interesado. 

4.3 Lo. Interesado. podrtn formular ante la DIrección Ge
neral del Instituto Nacional de la Seguridad Social, contra la 

lista provisional, las recl.:t maciones previstas en el articulo 121 
de la Ley de Procedlttlient.o Administrativo en el flazo de quin 
ce dfas naturales, a contar desde el siguiente a de su publi 
cación . 

4.4 Las reclamaciones serAn aceptadas o rechazadas en la 
Resolución que apruebe la lista definitiva, que se publicara 
de idéntica forma y con iguales reqUisitos que las provisionales . 

4:.5 Contra la Resoludón que apruebe la Usta definitiva se 
podrt interpoher recurso de alzada ante el Ministerio de Tra· 
bajo y Seguridad Social, de acuerdo con 10 establecido en el 
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

5. LUGAR DE EXAMEN 

La s pruebas selectivas se celebrarAn en ,bAadrid. 

6. TRIBUN ALES 

6.1 El Tribunal que juzgará las pruebas selectivas estará 
presidido por el Director general del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o persona en la que éste delegue y constituido 
por cuatro Vocales titulares. Asimismo se designarán corno su· 
plentes un PrE'!sidente y cuatro Vocales. 

6.2 Uno de los Vocales . titular o suplente, s8rt un funcio· 
nario perteneciente a la dase de Operador de Ordenador de la. 
Escala de Ordenadores del CuerPo de Informática, que actuará 
en representación del personal. siendo destgnado por el Direc· 
tor general del Instituto Nacional de la Seguridad Social, a pro· 
puesta de la Junta de Representantes de Funcionarios de la Se· 
guridad SociaL 

Dicha propuesta deberA efectuarse en el plazo de quince dlas 
naturales , a contar de la techa en que sea interesada por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
Transcurrido el Indicado plazo sin que se hubiera formulado 
la propuesta, el Director general podrt de.lgnar el represen· 
tante directamente. 

6.3 Se designará. un Secretario titular y otro .uplente, cuye 
nombramiento recaert en funcionario de carrera de la Admi
nistración de la Seguridad Social, que actuarA sin voz ni voto. 

6.4 Los nombramientos de los miembros del Tribunal, tanto 
titulares como suplentes, se publicarAn oportunamente en el 
-BoleUn OCldal del Estado·. 

6.S El Tribunal no podrá. oonstltulrse ni actuar sin la asis
tencia, al menos. de tres de sus miembros, titulares o suplentes . 

6.e Los miembros del Tribunal deberAn abstenerse de inter
venir, notlClcándoselo a la DlreocIón General del Instituto Na
cional de la Seguridad SOCial, cuando ooncurran en ellos cir· 
cunstanclas de las preVIStas en el arUculo 20 de la Ley de Pro· 
cedlmlento Administrativo. 

Asimismo, los aspirante. podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando ooncurran las circunstancias previstas en el 
citado articulo. 

6.7 Los miembros del TrIbunal debe~n abstenerse de man
tener todo tipo de oorrespondencla particular 80bre el desarrollo 
del proceso selectivo. . 

6.8 CualqUier cuestl6n que pudiera tnUcltsrae en torno a la 
actuación de los participantes en Iaa pruebas selectivas habrán 
de plantearse, en forma escrita, exclusivamente ante el Presi
dente y Secretario del TrIbunal. 

7. EJERCICIOS 

7.1 La opOSición oonstarA de lós siguientes ejerciciOS, todos 
ellos de carácter eliminatorio, 

Primer ejercicio.-Conal.stirá en oontester por escrito, duran· 
te un tiempo mAxlmo de una hora y quince minutos, a un 
cuestionario de cien preguntas, de respuestas alternativas, re
lacionadas con el temario de _Informll.tlc:a. anexo a e.<¡ta con· 
vocatoria.. 

Segunda ejercldo.-Podrtn concurrir 'finlcamente los aspiran
tes que hubiesen superado el primer ejercicio y consistirá en 
resoJver, por eSCrlte, aurante un tIempo rna.xlmo as CU1'lLro hu· 
ras, dos supuestos sobre utilización de ordenadores y sus uni
dades periféricas, dentro de las materi ... incluidas en programa 
del primer ejerCicio. . 

Tercer ejercicio.-A reallzar por loo participantes que hubie
sen superado Jos dos anteriores, consistirá en contestar, en uD 
tiempo máximo de una hora, a un cuestionario de ciento Cln· 
cuenta preguntas, de respuestas alternativas, sobre el temario 
de Organ izacIón Po!ltiC8 y Administrativa y Seguridad Socia l, 
que figura como a.nexo & esta convocatoria. 

7.2 En cualquier momento el Tribunal podrá. requerir a lOS 
opositores para que acrediten s ~ personalidad . 

7.3 El tIempo comprendido entre la publicaCión de esta con· 
vocatorla y el comienzo de los ejerctcios de' la oposición no 
podrá ser inf~rior a dos meses ni superior a un afto. 

7.4 El Tribunal examinador anunciará, a.1 menos con diez 
días naturales df. antelación, lugar. día y hora en que co men
zarán los eiercicios de la oposición. El llamamiento será úni
co. se pUblicaré en los tablones de anuncios de tos Servlcios 
Centrales) Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de 
la Segurld.d Social. . 

7.5 Si por el número de ~pirante~ estos no pudieran actuar 
simuI1Án ~l)mp-nte , el Tribunal sortearA públicamente y ant~s 
del comienzo do los ejerelelos el orden de actuación que co
rresponda. 
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8. CALIFICACIONES 

B.l Las pruebas de cada ejercicio se calificarán de cero a 
vemte puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no 
alcancen como mmimo diez puntos en cada uno de los ejer
cicios. 

8.2 El Tribunal publicará en 108 tablones de anuncios de 
los Servicial Centrales del Instituto Nacional de ia Seguridad 
Social la relación de asplr&ntes que hubieran superado la 
puntuación mlnima de ioa· dos primeroa ejerciCiOS, no publl
candase ia del tercer«. 

B.3 La puntuación final de la tase de opOSición se obtendrá 
sumando las calificaciones parciales d. las distintas pruebas. 

8.4 El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspi
rantes que el de vacantes reservadas a la oposición. 

~. CURSO DE FORMACION 

9.1 Lo. aspirantes que hayan superado la oposición serán 
nombrados funcionarioa en prácticas y deberán seguir un 
curso de formaci6n y práctica administrativa en los lugares 
que se determin&n de hasta un máximo de un mea de dura
ción. Para su realización se les oonvocar' al menos oon diez 
dlas de ""telación iL la fecha de IU iniciación, en la forma 
prevista en el apartado 7.&. 

9.:1. QUienes nO efectúen la presentación en el lugar y fe
chas seila,ados para la realización del curso indicado en el 
apartado precedente se entenderá que renuncl&n voluntaria
mente a su participación en el mismo y le anulará BU nom
bramiento de funcionario en práctiCas con pérdida de todo 
derecho a seguir en el proceso selectivo, 

9.3 LoI funclonarlce en prácticas serán retribuidos, duran
te la realización del curso que se setlala en el apartado 9.1, 
en la forma que se indIca en el articulo 5,· de la Orden del 
Ministerlo dJo Trabajo. Sanidad y Seguridad Social de 4 de 
julio de 1981.. 

9.4 Los aspirantes que no superasen el curso de form .... 
clón y práctica administrativa o no obtengan la calificación 
de -apto- en el mismo serán dados de baja como funcionarios 
en practicas, a partir de la publlcacl6n de la lista deftn:tiva 
a que se refiere la norma SUS. 

9.5 El curso de formación y práctica administrativa para 
aquellos aspirantes que lo hayan superado y fueaen declara
das -aptos_ se vaiorará hasta 2,5 puntos, que se sumarán a 
la puntuación obtenida en la fase de oposición. 

9.6 Una vez finalizado el curso de formación, el TrIbunal 
publicará ia lista definitiva de aspirantes que hayan superado 
la oposición. 

lO. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y SOLICITUDES DE DESTINO 

10.1 Una vez publicada la lista de aspirantes que hayan 
superado la opoticl6n, los en ella comprendidos presentarán en 
la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social o en sus Direcciones ProvincIales dentro del plazo de 
treinta dias naturales a partir de dicha publicación, los siguien
tes documentos: 

al Certitlcación de nacimiento, expedIda por el Registro Ci
vil correspondiente. 

bl Copia autenticada o fotocopia, que deberá ser presen
tada con el original para su compulsa, del titulo a que se reflere 
ei apartado 2.3 de esta ResoluciÓn. -

cl Certifl~clón del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por delito que Imposi
bilite para el desempeilo de cargos o funciones. Este certificado 
deberá ser expedido con fecha posterior a la de la publicación 
de ia lista de aprobados. 

dI Declaración de no haber sido separado mediante expe-

diente disciplinarlo del servicIo de la AdminIstración del Estado. 
de las Comunidades Autónomas, Local, Institucion .. l o de la 
Seguridad Sod .. \, '. 

el Solicitud de destino de entre loa que figuran en la Reso
lución que a estos efectos publique 1& Dirección General del 
Instituto Nacional de 1 .. Seguridad Social y que contendrá igual 
número de plazas que aspirantes hayan resultado admitidos, 
siendo calculadas aquéllas proporcionalmente a las necesldade. 
a cubrir en las diferentes Entidades y Servicios Comunes para 
ias que se efectúa la presente convocatoria, en el supuesto de 
no cubrirse la totalidad de las plazas con vacadas. 

10.:1. Ante la imposibilidad debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que reúne laS condiciones exigid~ ,en la convoca
toria mediante cualquier medio de prueba admlSlble en derecho. 

10.3 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carre
ra de la Administración de la Seguridad Social estarán exentoa 
de justificar documentalmente las condiciones y demás requl
sitos ya exigidos para obtener su anterior nombramiento. 

10.' Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de r .¡erza 
mayor no presentaren la documentación, no podrán ser nom
brados funcionaI1os de carrera y qued .. rán anuladas sus actua
ciones sin perjuicio de 1 .. responsabillda(! en la que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud Inicla!. 

10.5 En 1 .... djudicación de destino se tendrá en cuenta, en 
primer lugar. las peticiones formuladas por los aspirantes com
prendidos en el turno restringido seilalado en el apartado 1.1.2, 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo de la dispo
sición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 28 de diCiembre. 
operando el orden de prelaciÓn por la puntuación alcanzada, en 
el supuesto de existir mayor número de peticionarios que de 
plazas a cubrir en un mismo destino. 

La. plazas no adjudicadas por el sistema anterior serán asIg
nadas por riguroso orden de puntuación alcanzada, sin que 

. afecte ninguna excapclonalidad. para ello, a los opositores del 
turno de reserva estabiecido en el apartado 1.1.3. 

11. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESION 

11 1 La Dirección General del Instituto Nacional de 1& Segu
ridad Social nombrará funcionarios de carrera de la Adminis
tración de la Seguridad Social a los aspirantes aprobados que 
reúnan Las condiciones requeridas. 

11.2 Asimismo les remitirá copla del nombramiento corros
pondiente con expresión del destil¡o concreto adjudicado. En el 
piazo de un mes, contado a partir del dio. siguIente al de su ~e
capción, el Interesado, previo juramento o promesa ante el Di
rector Provincial del Instituto Nacional de 1 .. Seguridad Social. 
de lealtad al Rey y guardar la Constitución, deberá efectuar la 
toma de poseSión de su plaza. . 

11.3 Quien sin causa justificada dejara transcurrir dicho pla
zo posesoI1o sin Incorporarse a su destino, perderá los derecho. 
derivados de la oposición. 

la. REGIMEN JURIDICO APLICABLE 

El Régimen Jurldico aplicable será el establecido en el ar
ticulo 8.· Y disposición transitoria primera de la Orden de 4 de 
julio de 1981. 

18. NORMA FINAL 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales podrán 
ser Impugnados por los Interesados en los casos y forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento AdminIstrativo. 

Madrid, 23 de mayo de 19S4.-EI Director General. Bernardo 
Fernandoz Fernández. 
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ANEXO 1 

OPOSICION AL CUERPO 

IHFO RI1ATICA 

OPERADOR DE OROC liADOR 

Sell o Aegirtro d. Entrilla 

A:lEXO I 
fECHA ENTRADA 

(Seoll" Regirtro) I 1 111 11 
A A M M 0 · 0 

l. DATOS PERSONALES (Ren~ne este impreso a máquina o con caracteres de imprenti) 

l. Primw opellld. '1 ;ji. Segundo ape llido 13. Nombro 

4. Nam.Dr.I.l. 8. f,chO dt .. ,I .. ltnto le. N.clonal ld.cf 1. Núm. d'1Ihifona 

1. EIPlPk>I, O 2, 'Otr.0 
IS.Domlcillo (Clllt o Plazl y número) 9.l.DcalidlC1 DP. 10.Provlnci, 

11.1. Dtnominlc16n d.1 Cuerpo, ElcaI. o el." 11.2. F"hlOlng' ... 1 U . 8"ulClón oc:tuol 
11 . c:o.o cIt 111' funclontrlo cIt lo 

Admlnl .... tcl6n cIt lo Se;uridocl 

SIool".lndIOlt' nA. Eatttuto di PlflOnl' d. ,pllClclón 1 1.1.l.OCIlldld en 1, que pr.lt. Nrvicio 
I 

12. CIlIO de tstIr contntedo por u.t.a .. de contrito 
.. SIourldocl Soclll en pi ... dol 

1. DfI!o 2. O Interino 3. O tul""''' CUtrpc:' o Esctlt ..... opotltl 
12.3. Olptndtncil In 'e que preñe Nrv!clol In 1. t.d1, di la OOnvoOltorll, 

Indlcer; 

13. T~uIOl tcldimloo, que polO" 

11. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA 

15. Abono di lo, dlrtehoa d. exlm,n¡ 18. Turno, 

-Oftcf,. T4eAl0I di •••••••••• • ••••• 

-Nllm.dtOrdtn •••••••••• ti ••••• 

-P,chl ••••••••••••••••••••••• 

Oompn>boclo documento dt In_ 

ILABI'JO FIRMANTe, 

LIbre •••• , ••••• ' •••••••• 

"'UNa Lev 70na •••• : ••••• 

Punolonorlo ~ridod 10,111 , , , • 

12.2. F,chl d. ;ontrato 

1.0 
1.0 
..0 

-la L' ef TAl'" ocImIIld •• loo pftJlb.llflctlvat PI"" InarlOO en "Cutrpo y EscoI01""',""o dt l. Admlnl,.roel6n d.lo Seaurldad 
IocW. GOmptOrMtJlndose. c.> di ., .......... ClImpnr. como nqul,tto prtYk) • le toma di poIJ1l6nt lo IIUblecido In la 
Oldtncltl MI_loclt T ....... nldocl y Seguridad Sool .. do 4doJull. do 1881. 

Die LAR "t DuelOn dertol todOly.s1 uno di lo. dato. conlign-'ol.n .rta .:)ftcltud, y qUI rw.1ntll' condlctonll,x!gid.s par •• I In .. 
lftIO coma funclonlrlo en la Adminlnred6n di 11 Seguridad Social y l. IIp.c:I.lmlnte 1In.11d,. en lit. convocUori •• __________ ,._dt_~----dt 18 ___ _ 

PlflT'll d., 101I"tlot'. 

1/1. ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION 

,.. """'. _., 1. O Admhldo 2. O !!xduldo por ,CCl 2 CCl 3 CCl 4CC1 aCCl 
Nllm.d.opo'ltor 

....... Dtllru 3. O Adrnhldo 4. O I!oduldo por ,CCJ aCCl 3cq .CCJ 1It:Cl Trlbun" 

ILMO,Sll.DIRE~OR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.- MADRID. 

18017 
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ANEXO U 

-t--:·~;A--;;·m.I~~·-·--;I~::;c~::-·~·~~~dA ._._-
c •• urlelor d. '.pronta - -I 1 cu.pllo •• hr por.1 • .t.raud. I dqu'u, [Ic.la Ol'gRAnOR De o,ml::HAr.<lR (0'5) 

No .. c~¡¡;ir .n 10. "n''' •• '.lbruJod . 
I 
I 
I 

PRIIU A1ULlOO S(GUIIOO ArHLlDO 

OOl'clllo de Rulden!l (Cine J 1 ... I'd.dl 

feche d •• acl.I .. ,. lI[ul. 

NOMBR( O.N.I. 

. 
j'.o.lnc'. Io"to •• 

Pro,'ncl. dond. d.su .".lnar .. 

I L. , .. o.~. as!" !'lo!l..,~t. conl"f¡ O fiJo (o u,o .1, 'ur (unclonar'. d. la Ad.ón. do la S.gurld. d Socl'¡; 
~o pcr lo Ad.i.h r>c16. a. h S'9urt O I.'orln • . Cuerpo d. procadun,h I O .. l\n.lclu.\ . 

O 
• d.d 50".1, .Indleor eh,. de ,0nlr,li [".Iu.\ I 

~I 
i i 1 

~I I 

para ijllrtlclos n'l1lc1flcos 5IUJ~ft convnciltorlil 
fI O LIbre ~ O g . [J Pru,h. A I!~ 1:::::J Pruob. A N' OJlo.llor Tribu", I N' ord •• l.0.1I •. 
~ O R ••• I.10m ~ O • rl rruuh n ~ Cl PrlUlb •• 
. O fu.eloud.;" Cl .. , I n I'r .. ,b. e j I n Pruo". C 
pillllllAClol1fS 
frl .. r Ejurtlclo Segunda Ejorclclo Torcer [¡ort! c,. Cuarlo {Jerolelo T O T H 

I"~I."... ........... I JI r"'" ) ,1 

I [lvr. 1.!Ardltu ........ I I i L . 
Rolad,. PrlVlslaul ..... I I 1 OUSUVACIOIlS ______ . ________ _ 

tilTiTlilllU .f • i h • s 
U 

" 

aelad6. D.!lnIIlVI ...... U I 
S.\lcllu4 dullu ........ D . I I I 

i~~~:::.:::: .... I .'-.--.~.--.--I.--.-- . __ . ___ o __ • __ • __ • __ _ 

ANEXO III 

Temu para el cuestionario de preJUnta. del primer ejercicio 
de la oposición 

INFORMATICA 

1. Conceptos de informática: sistema informático equipo in-
formático. pmgrama. sistema operativo. '. 

2. El ordenador electrOnlco. Antecedente. bistórloe». Gen .. 
racione. de ordenador .... 

3. Equipo informático. Elementos principales. Utilización. 
4. PrIncipales unidades de entrada de datos y .u utilización. 
6. PrInCipales unidades de salida de dato. y su utilización. 
S. PrIncipales unidades de almacenamiento de datos y su 

u tU lzac\ón. 
7. Concepto de memoria y de su. dlstlnlaa clasel. Caracte-

nsUcas y tunclón de la memorta principal de un ordenador. 
8. SllItema.s de numeraciÓn y su representación. 
e. PrIncipales aspectos del álgebra de BOOLE. 
10. Representación de la Informática dentro y tuera del orde

nador. 
11. Concepto d. bU, byte. carécter. palabra. campo de dato. 

registro, fichero. archivo y banco de (atoa. • 
12. Concepto de. teletratamlento. Modern. Multiplexor. Adap

tadores de Ilneaa, concentradores. Terminales remotos. 
13. Lenauajes programación. Len¡-ua/e de mAquina. Ensam· 

bladores. Compilado...... Prognuná fuente. Programa Objeto. 
Vaciados de memoria. 

14. ' Concepto de c6dIgo de repreoontaclón , 5U8 clas88. 
EBCDIC. BCDIC. tleldata, binario puro, dectmal. octal be,.... 
deCImal. _ f 

15. Instrucciones. Sus cla.... , caracten.tlcaa , función en 
Un programa. Concepto de micro y macroinstrucción. 

15. DIreccionamiento y sus clase •. 
17. Indexación. 
18. Multiprogramacl6n y multiproceso. 
111. Proc6S0 en tiempo real. Por lotes. SecueJ'clal. Tiempo 

compartido. 
20. Modos de acceso. Acceso directo. Acceso secuencial. 

Acceso secuencial indexado. 

:n. Dlagramu. Organigramas. Ordlnogramaa. Tablas de decl
si6n. 

22. Incorporación de · afmboloa o dlgltos a serlea lÓgicas pro-
puestas por el Tribunal. 

23. Concepto. básicos de telemática. 
36. El personal de Informática , swo funciones general .... 
a FuncIonea eepeclflcaa de loe operadores de ordenadorea. 
a Conlenldo de ... especificaciones para la explotación de 

ordenado ..... 
%r. Control de trabaj ... , medición de rendimientos de 1aa 

dlaUntas unidad ... que componen un equipo. 
38. Unldade. que aegún la configuración de loa equipal , 

soportes de la información Internenen en la ejecución de 101 
trabajos que proponga el TrIbunal. 

211. Incidencia. en la explotación de procesos. Interrupclonea. 
Sus clase •. Finalidades. La calda del sistema. Medida. a adoptar. 

30. Medldu de seguridad de una instalación , de los so
portes de la Información. . 

TEMAS PARA EL CUESTIONARIO DE PREGUNTAS DEL TERCER 
P.lERCICIO DE LA OPOSICION 

l. Orgonlmcl6.. poIltkc " admlnlltr~" .. ~ 

1. El Estado EBP&1iol. La Constitución: principio. bAslco •• 
según su titulo preflminar. Derechoa y debe ..... fundamentales. 
Garantlas de 1aa Ubertad ... , derechos fundamental .... El TrI
bunal ConsUtuclonal y el Detensor del Pueblo. 

a. La Corona. Las Cortes Generales: el CongretlO de 101 Dlpu· 
tados , el Senado. La elaboración de las leyee. Loe tratado. inter
nacional .... 

3. El Gobierno , la AdmInlstracI6n. tu relaciones enu
el Gobierno y las Cortea. El Poder Judicial. 

4. Eoonomla y Hacienda. La Organliactón Territorial del 
Estado: prlnclploB general.... La Adminlstraclón Local. Las eo. 
munldades Autónomas. 

5. La Administración Central: lIU8 órganos lupertore.. El 
Consejo de MInistros. Las Comllllones Delegadu del Gobierno. 
El Presidente del Gobierno. El Vicepresidente del Gobierno. 

6. La Organización Mlnlstertal: los Minllltroe. Secretertos 
de Estado. Subsecretarios: Secretartos general.... Directores ge· 
nerale •• 
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7. El Ministerio de Trabajo y Segurid-d Social, antec<><!en
y organización central y provinc iRI: Ec;p~cial estudio de la 

,ecretaria General para la Seguridad. Social. ' 
8. La Administración Institucional: Org::tnismos autónomos 

lel Ministerio de Trabajo y Seguridad SonaL 
9. Organos periféricos de la Admlni.lración Central. Los 

::;oblernos CIviles. Otros órganos perifériCOS de la Administra
oión del Estado. Los Directores provlnclalp5 de los Depart,m.lD
os Ministeriales. Los Organos colegiados de la Administración 
periférica del Estado 

10. Las Comunidades Autónoma. Los Estatutos de Auto
nomía. 

11. La Administración Local. La provincia Organizac.6n y 
;ompetenclas de las Dlpulaclones Provinciales. El municipio_ 
::lrganizaclón y administración de las entidAdes municipales. 

12. El acto administrativo, concepto. clases y elementos. Su 
motivación y modificación. Eficacia y validez de loa actos ad
ministrativos. 

1S. Procedimiento administrativo. La Ley de Procedimiento 
"dmlnlstrativo. Loa Interesados en el procedimiento. Iniciaclón. 
nstrucclón y terminación del procedimiento . Recursos. caducl
:lad y plazo •. 

11. Seguridad Social. Aspectos generllles 

14. La Seguridad Socl .. 1. Evolución histórica, del Seguro 
Social al sistema de Seguridad Social. Noción de la SegUridad 
Social. 

15. El listema espadol de la SegUridad Social, descripción . 
Ley de Bases: principio. que la informan. Texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social: estructura y oontenldo. 
Campo de aplicaCión y oomposlclón del sistema de la SeJ!Uridad 
Social. Caracteres de .la. prestaciones . PrescripCión. caducidad. 
Prelación de créditos . Reintegro de prestaciones indebidas. Me
lara de la acción protectora. 

16. Régimen eoonómlco-financlero: petrlmonlo de la Segu
ndad Socia\-. AdscripCión dei patrimonio. Recursos generales 
:le la Seguridad SociaL Sistema financiero de la Seguridad 
Social. Inversiones. 

17. Gestión de la Seguridad SociaL Entidades gestoras . Ser
vicios oomunes de la Seguridad Social. Colaboración en la 
gestión. 

18 .. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: atribucio
nes. Organos de participación en el control y vigilancia de la 
~estlón. Organos de dirección y gestión. Estructura orgl\nlca 
je los Servicios Central •• y PerlCérlcos. 

19. El Instituto Nacional de la Salud: atribuciones. Orp
~o. de· participación en el control y vigilancia de la gestión. 
Organos de dirección y gestión. Estructura orgl\nlca de los 
Servicios Centrales y Periférico •. 

:!ti. El Instituto Nacional de Servicios Sociale.: atribuciones. 
Organos de participaCión en el oontrol y vigllancla de la ges
tión. Organo. de dirección V gestión. Estructura organica de 
los Servicios Centrales y Periférloos . 

21. El Instituto Social de la Marina. Naturaleza y depen
dencia orgl\nlca. Competencias y Cunclones. Organos directivos. 
Recurso~ económicos. Estructura orgánica de los Servicios Cen
trales y Periférioos. 

22. La Tesorena General de la Segurld'ld Social, naturaleza , 
organización y Cunclones. Los Servicios Centrales y las Teso
rerías Territoriales: estructura y competencias. 

23. La Intervención de la Seguridad Social: competencia y 
funciones . Organización y personal. Intervención General de 
la Seguridad SociaL Intervención de las EntldaJes Gestoras y 
Servicios Comunes. Estructura orgánica de la Intervención Ge
neral, Intervenciones Centrales e Intervenciones Territoriales. 

24. La Gerencia de lnCorml\tlca de la Seguridad Social: com
petencias y estructura organiea. 

25. El Instituto de Estudios Laborales y de Seguridad So
cial: competencias y estructura orgl\nlca. El lnsUtuto Naolonal 
de .Empleo, oompetenclas y estructura orgl\nlca. 

26. Fondo Nacional de Protección al Trabajo, competencias 
y estructura. El Fondo de Garantla Salarial. 

IIJ. lI~gime" General d. la Seguridad Social 

27. Campo de aplicaCión. Inscripción de empresas. Afilla
clón de trabajadores. Altas y balas. Procedimiento. 

28. CoUzacl6n. Bases y tipos de ootización. Procedimiento 
de recaudación en perlado volunlarlo . 

29. Cotlz.clón fuera de plazo. Aplaz.mlento O fracciona
miento de abono de cuotas . Devolución de cuotes. 

30. Recaudación de cuotas por vfa ejecutiva . ApTemio~ . Cau
sas de oposición a los aprerrnos. Competencias en esta materIa. 

3L Acción protectora. R~glmen jurldioo de las presteclones. 
Condiciones generales del de:"echo a las prestacit')nes e incom
putibilidades. 

32. Asistencia sanitRrla por enfermedad oomún o acciden te 
no laboral y por m.t ... ·nidad . Modalidades. Procedimiento para 
el reconocimiento del derecho y expAdición de documnetos . 

33. Las instituciones sanitarias de la Seguridad Social. Cla
sificación y funciones. Régimen de enfermos. 

34. IncapaCidad laboral transitoria: oonoepto. Beneficiarios 
Nacimi ento. duración y extinción del derecho a la prestdción 
económica. Modelaie y tramitación. 

35. Invalidez. Concepto. Clases. La InvaUdez provisional, 
beneficiarios. duración y prestaciones. La inva.lldez permanen
te: grados. cla.es y cuantla de las prestaclolles económicas. 

36. Clasificación y revisión de la Invalidez. Comisiones de 
evaluación de invalidez, procedimiento. prestaciones recupe
rador ..... 

37. Jubilación: ooncepto y requisitos. Determinación de la 
cuantfa de las pensiones. Derecho transitorio. Extinguido Segu
ro Obligatorio de Vejez e Invalidez . 

38. Las prestaciones por muerte y supervivencia. Auxlllo 
por deCunclón. Pensiones de viudedad y de orfandad. Presta
ciones en favor de familias. 

39. Proteoclón" la famllla. Aslgnaclone. familiares de pago 
único y pago periódico, benefjclarlos . oondíclones para el reco
nocimiento del derecho y cuantla de las prestaciones. 

40. ' Accidentes de trabaja y enfermedades profe.lonales, oon
cepto_ Particularidades en orden a 1.. aflilaclón y alla. cotiza
alón y preslaciones. Procedimiento para la formulación del do
cumento de a.oclaclón. abono de primas y declaración de aC
cidentes. 

41. Sistemas especiales. Referencia a los existentes , sus 
peculiaridades. 

IV. 1Ieglments Especial •• 

42. Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, campo 
de aplicación. Afiliación de 108 trabal adore • . Cotización empre
sarial y de los trabajadores . Acción protectora. Procedimiento 
de aflilaclón y ootizaclón. 

43. Régimen Especial de los trabajadores del mar: campo 
de aplicación. AflilaClón. Altas y bajas. Cotización. Acción pro
tectora. 

44. Régimen E.peclal de los trabajadores por cuenta propia. 
O autónomos: campo de aplicación. Afiliación. Altas y bajas. 
Cotización. Aoclón protectora. 

4lI. Régimen Especial de la minerla del carbón: campo de 
a;plicaclón. Pecullaridade. en materia de ootlzaclón y acción 
protectora. 

46. Régimen Especial de representantes de oomerclo y tra
bajadores ferroviarios, campo de aplicación y peculiaridades. 

47. Régimen Especial de empleada. de hogar: campo de apli
cación. Aflllaclón. altas y balas. Cotización. AocIón protectora. 

48. Régimen especial de artistas. escritores de libros. Ju
gadores profeslonale. de fOtbol y toreros: campo de aplica
ción y peculiaridades. 

49. El Seguro Escolar: campo de apUcacl6n. Cotización . Ac
ción protectora. 

V. Otro. aspecto. de la Acción Protectora 

50. Los seguros voluntarios . Mutualidades y oostos escola
res. Seguro de amortización de préstamos. 

51. El Servicio Social de la Tercera Edad. El Servicio Social 
de Minusválidos Flsicos y Pslquloos. Ayudas a subnormales. 
Centros de Atención Social. ayudas y programas. 

VI. Desempleo 

S2. Protección por desempleo. Prestaciones por desempleo. 
Pre.taclones complementaria.. Prestaciones médico-farmacéuti
cas. Financiación. Gestión. Cotización. 

vn. Personal de la Seguridad Social 

53. Eslatutos de Per.onal de la Administración de la Segu
ridad Social: enumeración. Caracteristlcas fundamentales en 
cuanto a adqui.lclón y pérdida de la condición de funcionario. 
situaciones administrativas. derechos y deberes de los Cunclo
narios. derechos económloos. deb ...... e Incompatibilidades, ac
ción social y faltas y sanciones. 
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ANEXO IV 

o~nfH DI IHUElO EN CUIHTA COU""TI 'OHAl 0.1.014 
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O~nECI\O' 

fOTAl 
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I~ toa r ¡ It. 111I"1 .•• ...t1¡f._.p.Ei.S.E:~~1I ~i. .C::::::::::::::::::::::::::::;:C::.:::.:;;:.::::.::::==.r.:=.;::':;;.;::';;::;::';;:;;::':::::::::::. 
.... ... ..... _ .. " ..... _ ......... _. __ ..... __ ................... fr¡ . I¡.i.fDRl¡ 1" '"1,.1... __ 1, QO'o. • .::::_ .... __ •. _,,,.111 

Q¡¡JINO .......................................... _._ .... ~ ... . 

:~ ¡:~:~LQ?.r..c..gbQ.:LSl]<;ªI.I!_~f>.uollm h C.V[~IA CORRlfMlf 'OUM. _.I_"i .. ~_§.1.;l .•. ;i.J.Q_ 
o.a.,. _ . ...5..fi.1_J~5..3.Q_.,_. 

9 Oflm¡~TJ 

14377 RESOLUCION eH J5 eH junio de JQ84. cW ,,,.elturo 
Naelonal eH lo Sepuridad Social. por lo qu. •• co
rrtgon .rroro. do lo resolución eH Zl eH abril eH 1984. 
por lo qu. Be convoca opo.telón para lo provisión 
de plo:uu de lo eocalo eH Programadore. del Cuerpo 
de Informática eH lo Admlnlltraclón eH lo Sepuri
dad Social. 

Advertidos elTOree en el texLo de la mencionadlll resolución, 
publicada en el -Boletfn Oficial del Estado- n(¡mero 125 de 
fecha 25 de mayo de 1984. se transcriben a continuación laa 
oportunas rectificaciones: 

En la página 14620. an.xo IIl. temarlo pat'& el segundo ejer
cicio. tema 18. Uneas segunda y tercera. donde dice, -El Ina
tituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social, Naturaleza-, 
debe decir, .El InstituLo de Estudioe Laborales y de Seguridad 
Social: Natura.leza,... . 

En la pagina 14621. tema 30. prim.ra y segunda lineaa, don" 
d. dice, .Competenclaa. Comislonee de evaluación de invalidez, 
Procedimiento-. debe decir, cCompetenclaa. Comisiones de eva
luación de incapacidades». 

En la misma págin&, tema 51. Uneaa primera y segunda. 
donde dice, .Organización y funciones. La Secretaria de Estado 
para la Seguridad Soclal-. debe decir, -Organización y funcio
nes. la Secretaria G<lneraJ para la Seguridad Soclal-. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

14378 RESOLUCION de ?/T de abril de 1964. del fnstltuto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. por lo 
que se acuerda lo ""blicactón de lo relación elr" 
cunstancloda de funcionario. eH carrera propia. 
de dicho Institllto. 

De conformidad con lo dispue.tó en .1 articulo S.·. 2. del 
Docreto 2<'43/1971. de 23 de julio. por el que se aprueba el Esta
tuto del Personal 1lJ Servicio de los Organismos Autónomos. 
e>la P~esi.:!encia ha resuelto la publicación en el -Boletin Ofl· 
C:fl! del E~téldo. da la relaciÓn circunstanciada de funcionarios 
pI' ...ip iOS del OrgarHsmo, referida al 31 de marzo del flño en curso. 

. ! 
~ 
! 

~~---------------------~ 

En la misma página. temarlo pa.ra el tercer ejercicio. tema 
segundo. llnea p!'lO';lera. donde dice, .L ... M.mori .... , Definición 
y tlp08. La ruta de los datos-o debe decir;. _Conceptos generale. 
de informática (continuadónl. Laa Memoriaa: Definición y ti
pos. La ruta de loe datos-o 

En la página 14622. tema S. primera linea, donde dice: -Red 
especial de Transmisión de datos UBERPAC) •• debe decir, -Te
lelnformiltica. Red especial de Transmi,ión de datos UBERPAC)-. 

En la misma página. tema 13. linea primera. donde dice, 
-Metodología. PlanteamienLo de objetivos y medio ... debe de
cir, -Basee de daLo.. MeLodologla. Planteamiento de Objetivos 
y medios-o 

En la misma pagina. tema 15. linea primera. donde dice, 
-Anillisls de sistemas de gestión: Análisis previos-o debe 'declr, 
.Análisis de sistemas de gestión, Analisis previo •. 

En la mism.. página. tema 19. Hnea segunda. donde dice: 
.Las funciones básIcas de aplicación, organización, control y 
comunicación., debe decir: -Las funciones básicas de planifica
ción. organización, con trol y comunicación-o 

En la misma pagina. tema 30. I!nea primera. donde dice, .E! 
control de prescripción farmacéutica: Informaclón_, debe decir: 
-El control de la prescripción farmacéutica: Informaclón-. 

Madrid. is de junio de 1984.--EI Director general. Bernardo 
Fernandez Fernande •. 

En dicha relación (anexo' a esta Resoiución) figuran loa 
funcionarlol por Ese .. ! ... Y. dentro de eU ..... por fecha. de nom
bramiento, respetando el orden obtenido en las correspondien~ 
tes prueb..a selectivas. 

Las fech ... de nomhramienLo corresponden. bien .. la de la 
actual Escala (para los funcionarios Ingresadoe en el IRYDA). 
o bien a 1 ... de nombramienLo en las Escalas de los Organls
mos antec.soras de este Instituto (para los proced.nte. de di" 
chos Organi&mos) en virtud de cuya procedencia quedaron inte
grados en 1 ... respectivas Escalas del IR YDA. 

Durante el plazo de quince dIss a partIr de la publicación de 
la presente Rasolución. lo!S interesados podrán formula.r, ante 
este Orga tlismo. las reclamaciones qua estimen pertinentes. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios le guarde muchos anos. 
Madrid. 'n de .. bril de 19&4.--El Presidente. Francisco BoteU .. 

Botella. 

Sr. Director de Personal del IRYDA. 
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